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VISTOS:

El Expediente N'OT110020220000092, que contiene el lnforme N" D00075-2022-
OPPM-CENARES-MINSA de fecha 23 de noviembre de 2022, emitido por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y el lnforme No D000435-2022-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 24 de noviembre de 2022, de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros,
en su calidad de órgano rector del Sistema de Modernización de la Gestión Pública,
aprobó los "Lineamientos de Organización del Estado" mediante Decreto Supremo N'
054-2018-PCM, modificado por los Decretos Supremos N" 131-2018-PCM, N" 064-2021-
PCM y N' 097-2021-PCM, cuya finalidad es que las entidades del Estado, conforme a su
tipo, competencias y funciones, se organicen de la mejor manera a fin de responder a las
necesidades públicas, en beneficio de la ciudadanía;

Que, mediante "Lineamientos N" 02-2O20-SGP que establecen orientaciones
sobre el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y el Manual de Operaciones -
MOP', mediante la Resolución de Secretaría de Gestión Pública No 005-2020-PCM/SGfl
con el fin de orientar a la formulación de los documentos normativos en materia
organizacional y emitió la Opinión Vinculante N' OO3-2021-PCM-SGP-SSAP, respecto a
los alcances de los órganos desconcentrados de las entidades públicas;

Que, de conformidad al precitado Lineamiento y en el marco del vigente "Manual
de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud - CENARES" aprobado mediante la Resolución Ministerial N" 907-2021lMlNSA, se
emitió la Resolución Directoral N' 801-2021-CENARES-MlNSA, de fecha 20 de agosto de
2021, que aprobó la creación de siete (07) Equipos de Trabajo en el CENARES;

Que, también se emitió la Resolución Directoral N" 173-2022-CENARES/MINSA
de fecha 15 de mazo de 2022, que aprobó la creación del Equipo de Comunicaciones
correspondiente a la Dirección General del CENARES y, la modificación de la
denominación del Equipo perteneciente a la Unidad de Gestión Documental y Archivo,
siendo la nueva denominación "Equipo de Archivo Central", por lo cual, los Equipos de
Trabajo en el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES;
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Que, asimismo corresponde señalar, el numeral 1.2.1. del artículo l'del Decreto
Supremo N'OO4-20'19-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado de la Ley 27444-Ley del
Procedimiento Administrativo General, dispone que "Los acfos de administración interna
de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o
servicios. Esfos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a /as disposiciones
del Titulo Preliminar de esfa Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo
establezcan";

Que, mediante Memorando Circular N' 019-2022-OPPI\¡-CENARES/ÍI/INSA de
fecha 07 de matzo de 2022, la Oficina de Planeamiento Presupuesto y Modernización
solicitó a la Dirección de Programación, Dirección de Adquisiciones, la Dirección de
Almacén y Distribución, Dirección Técnica, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría
Legal, Oficina de Tecnológica de la lnformación e lnnovación, y la Unidad de Gestión
Documental y Archivo, conocer la situación actual de implementación del Manual de
Operaciones en cada unidad de organización del CENARES y, se proponga acciones de
mejora continua;

Que, con Memorando No 304-2022-DT-CENARES-MINSA de fecha 02 de junio de
2022, la Dirección de Técnica comunica que se ha reevaluado la conformación de los
actuales equipos de trabajo, proponiéndose incorporar la creación del "Equipo de Control
de Calidad" y la modificación de las denominaciones del "Equipo de Asistencia Técnica y
Aseguramiento de la Calidad" por "Equipo de Aseguramiento de la Calidad", así como de
"Equipo de Autorizaciones Sanitarias" por "Equipo de Asuntos Regulatorios",
manteniéndose la necesidad del Equipo de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia;

Que, con Memorando N" D0000093-2022-OT|I-CENARES/MINSA de fecha 05 de
julio de 2022, la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación señala como
alternativa de mejora la conformación de tres (03) equipos de trabajo (Equipo de
Desarrollo e lnnovación, Equipo de Calidad en Tecnologías de la lnformación, Equipo de
lnfraestructura y Redes) frente a los nuevos requerimientos que el CENARES debe de
enfrentar.

Que, mediante lnforme N' D000003-2022-UF-OA-CENARES-[VIlNSA de fecha 26
de septiembre de 2022, la Unidad de Finanzas señala la necesidad de conformar en
adición a los dos equipos de trabajo existentes (Equipo de Contabilidad y Equipo de
Tesorería), el Equipo de Control Previo, refiere que existiendo la justificación técnica para
la conformación del Equipo de Trabajo - Control Previo, dicha creación no generaría
ningún impacto en la estructura orgánica de la institución; así como, tampoco irrogarÍa
gasto alguno, tal y como lo describe en glosario de términos del Decreto Supremo N"131-
2018-PCM, que modifica los Lineamientos de Organización del Estado aprobados
mediante el Decreto Supremo N'054-201 8-PCÍ\I;

Que, con fi/lemorando N' D001144-2O22-DP-CENARES-[VIlNSA de fecha 20 de
octubre de 2022, la Dirección de Programación señala la necesidad de conformar tres
03) equipos de trabajo, indicando que "para alcanzat una mayor eficiencia y eficacia en

objetivos, se requiere que la Unidad de Gestión de la Demanda cuente con equipos
nciados para la conducción de la Programación de las intervenciones sanitarias, las

pras Centralizadas y Corporativas, además de las Operaciones delAbastecimiento";

Que, con lnforme N' D00075-2022-OPPM-CENARES-MINSA de fecha 23 de
noviembre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y ft/odernización emite
opinión favorable respecto a la actualización y/o creación de dieciséis (16) Equipos de
Trabajo en el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -

CENARES;

;1 !

"/

¡t



N" / I I b -aI2a-IENARES-M¡NSA

DE¿ F6"
'o

fusofución (Directoraf

Lima, 2¿}l0V.2022

Que, en tal contexto, conforme lo indica la Décima Disposición Complementaria
Final del Decreto Supremo N" 064-2021-PCM, la normativa faculta a las entidades
públicas de manera excepcional, la posibilidad de conformar unidades funcionales y/o
equipos de trabajo, previa opinión favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
o la que haga sus veces, formalizándose mediante resolución de la máxima autoridad
administrativa; siendo en el presente caso, que dicha oficina emitió el lnforme N" D00075-
2022-OP PM -C E NAR E S-M I N SA

Que, la Oficina de Asesoría Legal mediante el lnforme N' D000436-2022-OAL-
CENARES/MINSA, considera viable la emisión del acto administrativo que apruebe
actualización y/o creación de dieciséis (16) Equipos de Trabajo en el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -CENARES, en el marco de la
Décima Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N" 064-2021-PCM;

Que, corresponde a la Dirección General en el marco de sus funciones según el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud, aprobar la actualización y/o creación de dieciséis (16) Equipos de Trabajo del
CENARES, toda vez que se cuenta con opinión favorable de la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización, respecto a la creación del "Equipo de Control Previo"
perteneciente a la Oficina de AdministracióniUnidad de Finanzas; el "Equipo de Control
de Calidad de Recursos Estratégicos en Salud" pertenece a Ia Dirección Técnica; el
"Equipo de Gestión de la Demanda para lntervenciones Sanitarias" "Equipo de Gestión
de la Demanda para Compras Corporativas y Otros" "Equipo de Seguimiento del
Abastecimiento", que pertenece a la Dirección de Programación / Unidad de Gestión de la
Demanda; el "Equipo de Desarrollo e lnnovación" "Equipo de Calidad en Tecnología de la
lnformación" "Equipo de lnfraestructura y Redes", que pertenece a la Oficina de
Tecnologías de la lnformación e lnnovación; así como la modificación de la denominación
del Equipo pertenece a la Dirección Técnica, siendo la nueva denominación "Equipo de
Asuntos Regulatorios" "Equipo de Aseguramiento de la Calidad"; y la actualización de las
funciones de los Equipos de Trabajo; todo ello conforme lo dispuesto en la Decreto
Supremo N' 054-201 8-PCM;

Con los vistos de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con la Resolución Directoral N" 801-2021-CENARES-M|NSA,
Resolución Directoral N' 173-2022-CENARES/MINSA, Resolución Ministerial N' 907-
2021lMlNSA, aprobó el Manual de Operaciones del CENARES, Decreto Supremo N"
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054-2018-PCMy sus modificatorias, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba
Texto Único Ordenado de la Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo Genera,
Resolución Ministerial No 1095-2021ltvllNSA, que designa al Director General del
CENARES.

SE RESUELVE:

ARTÍGULO 1".- APROBAR la creación de: (i) "Equipo de Control Previo"
perteneciente a la Oficina de Administración/Unidad de Finanzas; (ii) "Equipo de Control
de Calidad de Recursos Estratégicos en Salud" pertenece a la Dirección Técnica; (iii)
"Equipo de Gestión de la Demanda para lntervenciones Sanitarias" "Equipo de Gestión
de la Demanda para Compras Corporativas y Otros" "Equipo de Seguimiento del
Abastecimiento", que pertenece a la Dirección de Programación/Unidad de Gestión de la
Demanda; (iv) "Equipo de Desarrollo e lnnovación" "Equipo de Calidad en Tecnología de
la lnformación" "Equipo de lnfraestructura y Redes", que pertenece a la Oficina de
Tecnologías de la lnformación e Innovación.

ARTíCULO 2'.- APROBAR la modificación de la denominación del Equipo
perleneciente a la Dirección Técnica, siendo la nueva denominación "Equipo de Asuntos
Regulatorios" "Equipo de Aseguramiento de la Calidad";

ARTíCULO 3'.- APROBAR la actualización de las funciones de los Equipos de
Trabajos del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, conforme al detalle del Anexo que forma parte integrante de la presente
Resolución; y , que quedan conformados de la siguiente manera:
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Nombre del Equipo

de Trabajo Órgano / Unidad Orgánica

1 Equipo de Comunicaciones
Dirección General

2
Equipo de Archivo Central
(antes Equipo de
Desconcentrado)

Archivo
Unidad de Gestión Documental y Archivo

3
Equipo de Aduanas

Dirección de Adquisiciones

4 Equipo de Control Previo Oficina de Administración / Unidad de
Finanzas5 Equipo de Contabilidad

b Equipo de Tesorería
7 Equipo de Asuntos Requlatorios

Dirección TécnicaI Equipo de Farmacovigilancia
Tecnoviqilancia

v

I Equipo de Aseguramiento de la Calidad

10
Equipo de Control de Calidad de
Recursos Estratégicos en Salud

11
Equipo de Gestión de la Demanda para
I ntervenciones Sanitarias

Dirección de Programación / Unidad de
Gestión de la Demanda12

Equipo de Gestión de la Demanda para
Compras Corporativas y Otros

13
Equipo de
Abastecimiento

Seguimiento del

14 Equipo de Desarrollo e lnnovación
Oficina de Tecnologías de la lnformación

e lnnovación15
Equipo de Calidad en Tecnología de la
lnformación

16 Equipo de lnfraestructura y Redes
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ARTíCUIO 4".- NOT¡FICAR la presente resolución a cada una de las
Direcciones, y Oficinas que conforman el CENARES.

enfiCULO 5".- DISPONER la publicación de la Resolución Directoral en la
página web institucional.

REGíSTRESE y CoMUNíQUESE

rNts to
d9
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Centro Nacional de
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"Año dcl Fortalecrmiento de la Soberanía N¿cional"

'Año del Bicentenario del Congreso de la República del Peru"

ANEXO: FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO DEL CENARES

Organo /
Unidad

Orqánica

Nombre del
Equipo de
Trabaio

Dirección
General

Equipo de
Comunicaciones

a) Formular, diseñar e implementar l¡neam¡entos, gulas y estrategias de comunicac¡ón externa e interna del CENARES.
b) Realizar la cobertura, redacción y difusión de noticias y actividades (Periodísticas y/o protocolares) del CENARES, en coord¡nac¡ón

con la Dirección Generalde Comunicaciones del Ministerio de Salud.
c) Proponer, organizar y ejecutar los eventos institucionales y conferencias de prensa del CENARES de acuerdo a la normatividad

vigente.
d) Apoyar en la propuesta de diseño gráfico y contenido de mensajes enmarcados en comunicación interna institucional.
e) Difundir, publicar, y actualizar los segmentos noticas y campañas de la página web del CENARES.
f) Proponer, actualizar y monitorear el cumplimiento de la aplicación de la identidad gráfica institucional del CENARES, en su

aplicación para todos los materiales y/o productos generados por la lnstitución en coordinación con el Ministerio de Salud.
o) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia.

Dirección
General/
Unidad de

Gestión
Documentaly

Archivo

Equipo de
Archivo Central

a) Organizar y gestionar el proceso del Sistema de Archivo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud,
de conformidad con las normas vigentes.

b) Coordinar con el Archivo General de la Nación, las acciones pertinentes para la depuración y/o transferencia de documentos, en
concordancia con la normativa vigente.

c) Gestionar la adquisición y/o donación de bibliografía especializada inherente a los procesos deICENARES.

Dirección de
Adquisiciones

Equipo de
Aduanas

a) Coordinar con las entidades cooperantes tales como UNICEF, OPS/OMS, UNFPA y otros, las fechas estimadas de llegada (TA) de
los Recursos Estratégicos en Salud, adquiridos a través de los respectivos convenios.

b) Coordinar con los operadores logísticos (depósitos temporales, navieras, aerolíneas, agentes de cargas u otros), las condiciones
de almacenamiento (cadena de frío, tipo de carga u otros) que requieran condiciones especiales) de los Recursos Estratégicos en
Salud y/o donaciones.

c) Estimar y solicitar la disponibilidad presupuestal para los pagos de los servicios e impuestos relacionados a la nacionalización de
los Recursos Estratégicos en Salud o donaciones.

d) Efectuar el despacho y la nacionalización de las mercancías consignadas al Ministerio de Salud y/o Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, en su calidad de Despachador Oficial.

e) Coordinar con la Dirección de Almacén y Distribución del CENARES, la programación de retiro de los productos nacionalizados.
0 Remitir los expedientes de importación nacionalizados a la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud - OGA/MlNSA.

\
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Organo /
Unidad

Orqánica

Nombre del
Equipo de
Trabaio

Funciones del Equipo de Trabajo

Equipo de Control
Previo

a) Efectuar los procedimientos de control previo y concurrente de las acciones administrativas del CENARES, de acuerdo con la
normativa vigente, en lo que corresponde al Sistema administrativo de Contabilidad, proponiendo las mejoras de dichos
procedimientos.

b) Revisar los expedientes de tramites de pago de adquisición de bienes y contratación de servicios, previo al devengado; así como
las de transferencias de Fondos a Organismos lnternacionales

c) Revisar las planillas de viáticos y encargos internos otorgados, así como sus rendiciones correspondientes
d) Revisar las planillas Cas y subsidios previo al pago
e) Revisar los reembolso y rendición del Fondo Fio para Caja Chica
f) Revisar los comprobantes de pago emitidos por Equipo de Tesorería, como parte delcontrol previo a su archivo
g) Elaborar informes para el reconocimiento de deuda, de casos de enriquecimiento sin causa y otros, cuando corresponda
h) Efectuar arqueos inopinados al Fondo Fiio de Caia Chica v de los valores por qarantías (carta fianza)

Equipo de
Contabilidad

a) Elaborar, documentar y articular la información de los estados financieros y presupuestales de la Unidad ejecutora en
coordinación con las áreas orgánicas del CENARES.

b) Gestionar la presentación oportuna de la lnformación financiera y presupuestaldel CENARES.
c) Planear, organizar, conducir y controlar los procesos técnicos referidos al Sistema Administrativo de Contabilidad.
d) Dirigir y supervisar la Conciliación de Operaciones Recíprocas en el CENARES.
e) Conducir la etapa de devengado dentro del proceso presupuestal.
f) Realizar las valorizaciones de las adquisiciones efectuadas en mercados internacionales y las donaciones provenientes del

exterior

Oficina de
Administración /

Unidad de
Finanzas

Equipo de
Tesorería

a) Proponer y ejecutar las acciones que correspondan para la apertura de cuentas u otros instrumentos financieros necesarios para
el funcionamiento de CENARES.

b) Supervisar y controlar los recursos financieros tanto en la recaudación corno en la ejecución del pago de obligaciones, de acuerdo
con las normas, procedimientos y directivas de TesorerÍa.

c) Gestionar el pago de los impuestos y obligaciones fiscales del CENARES, ad como la presentación de declaraciones y
documentación tributaria a los organismos pertinentes

d) Supervisar la custodia de los valores por garantías (cartas fianza) otorgadas a favor del CENARES y el reporte de los
vencimientos.

e) Supervisar la administración del Fondo Fijo de Caja Chica.
f) Elaborar y analizar las Conciliaciones Bancarias, las cuentas de enlace y otros que dispongan la Dirección General de Tesoro

Público y Endeudamiento, registradas en el Módulo de Tesorería del SIAF-MEF de acuerdo a la normatividad vigente, y previa
conciliación con contabilidad para su presentación al Ministerio de Salud según las fechas.

g) Gestionar ante las entidades financieras la emisión de los lnstrumentos financieros (Carta de crédito documentario y otros) que
permitan la adquisición de recursos estratégicos en salud ante proveedores no domiciliados.

h) Gestionar ante las entidades públicos o privados la optimización de los recursos financieros por operaciones de comercio exterior
(Operaciones de conversión monetaria).

i) Gestionar la apertura o cierre de cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad viqente.
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Equipo de
Asuntos

Regulatorios

a) Formular, proponer, implementar normas, lineamientos y documentos normativos relac¡onados a los Asuntos Regulatorios de la Droguería
CENARES; así como monitorear y medir la eficacia de su implementación

b) Gestionar las autorizaciones sanitarias de los recursos estratégicos en salud (productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos
san¡tarios esenciales, además de los plaguicidas, productos veterinarios y otros de uso en las intervenciones sanitarias públicas), incluyendo el
oxígeno medicinal, en el marco de la normatividad vigente.

c) Formular e implementar procedimientos, estrateg¡as, y proponer convenios con los entes u organismos competentes para monitorizar, evaluar y
optimizar la gestión de Autorizaciones Sanitar¡as en CENARES.

d) Custodiar, mantener actualizada y disponible la información de las autorizaciones sanitarias de los recursos estratégicos en salud adquiridos por
la Droguería CENARES.

e) Absolver las consultas técnicas formuladas por las áreas competentes del CENARES para la adquisición de los recursos estratégicos en salud.
f) Gestionar la emisión oportuna de los certificados de liberación de lote de los recursos estratégicos en salud (vacunas i productos biológicos),

articulando con las autoridades competentes del Ministerio de Salud y organismos cooperantes.
g) Gestionar y sustentar las autorizaciones excepcionales de los recursos estratégicos en salud, en coordinación con el organismo encargado de

las intervenciones estratégicas en salud pública.
h) Brindar capacitación y orientación técnica respecto a la gestión de las autorizaciones sanitarias de la Droguería CENARES.
i) lmplementar y velar por la oportuna atención de las recomendaciones formuladas por los Órganos que conforman el Sistema Nacional de

Control, así como de las disposiciones de la ANM (DIGEMID).
j) Participar en los comités, comisiones, equipos u otros vinculado a la materia de su competencia, cuando le sea requerido.

Elaborar documentos técnicos relacionados a su

Dirección
Técnica

Equipo de
Farmacovigilancia
y Tecnovigilancia

a) Formular, proponer, implementar normas, lineamientos y documentos normativos relacionados a la Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la
Droguería CENARES; asÍ como monitorear y medir la eficacia de su implementación.

b) Representar al CENARES como responsable de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, dentro del Sistema Peruano de Farmacovigilancia y
Tecnovigilancia, dirigido por la DIGEMID; según la normativa vigente para Droguería, alineados a la estrategia institucional.

c) lmplementar, desarrollar y coordinar las actividades de farmacovigilancia y tecnovigilancia de los recursos estratégicos en salud (productos
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios) que distribuye CENARES, adecuándolas a la normatividad vigente

d) Gestionar la recopilación, evaluación, registro, seguimiento y notificación de las SRA/SIADM a efectos de su envío a la ANM y adoptar las medidas
internas de seguridad que ameriten en los plazos establecidos en la normatividad vigente.

e) Garantizar la revisión periódica de la bibliografía cientifica mundial para detectar SRA/SIADM de los productosidispositivos que CENARES ha
distribuido y comunicar al CENAFyT toda información relevante, relacionada a la seguridad.

f) Generar y revisar la información de seguridad para los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que CENARES ha distribuido, a través de
la elaboración de los lnformes Periódicos de Seguridad, implementación de Planes de Gestión de Riesgos, desarrollo de estudios post
comercialización para generar medidas de gestión de riesgo y promover su implementación en la lnstitución, cuando amerite, en coordinación con
las áreas correspondientes.

g) lmplementar, mantenery custodiar la base de datos para el registro de las reacciones adversas e incidentes adversos de los Recursos Estratégicos
en Salud adquiridos por CENARES.

h) Brindar asistencia técnica en materia de su competencia, a solicitud y/o coordinación previa, según corresponda.
i) Aplicar las medidas reguladoras adoptadas en nuestro país por motivos de seguridad para los productos farmacéuticos y dispositivos médicos

que CENARES es el titular de Registro Sanitario o Titular de Certificado de Registro Sanitario.
j) lmplementar y velar por la oportuna atención de las recomendaciones formuladas por los Órganos que conforman el Sistema Nacional de Control,

así como de las disposiciones de la ANM (DIGEMID).
comités comrsro cra cuando le seaParti do.u otros vinculado a la materia de su
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órgano /
Unidad

Orqániea

Nombre del
Equipo de
Trabaio

Funciones del Equipo de Trabajo

Dirección
Técnica

Equipo de
Aseguramiento
de la Calidad

a) Formular, proponer, implementar normas, lineamientos y documentos normat¡vos para el aseguramiento de la calidad en los
procesos de la Droguería CENARES; así como monitorear y medir la eficacia de su implementación.

b) Dirigir y participar en el desarrollo de las auditorías internas y/o externas a los procesos de la Droguería CENARES que se
realizan en el marco de las Buenas Prácticas correspondientes y en concordancia con los procedimientos implementados.

c) Velar por elcumplimiento de exigencias legales y sanitarias en temas de su competencia, así como de los requisitos y
especificaciones establecidos por el área usuaria competente, para la adecuada gestión de la mejora continua y calidad
institucional.

d) Evaluar y socializar el grado de eficacia y desempeño de las actividades / procesos de la Droguería CENARES mediante el
análisis de indicadores de gestión implementados.

e) Planificar, programar, ejecutar la inducción y capacitación del personal a su cargo, en el marco de sus funciones y competencias;
y evaluar su desempeño.

f) Brindar asistencia técnica en materia de su competencia, a solicitud y/o coordinación previa, según corresponda.
g) ldentificar y supervisar la implementación de las acciones requeridas en la gestión de riesgos, para mitigar el impacto en las

actividades / procesos de la Droguería CENARES.
h) Evaluar las causas de las no conformidades identificadas en los procesos de la Droguería CENARES.
i) lmplementar y velar por la oportuna atención de las recomendaciones formuladas por los Órganos que conforman el Sistema

Nacionalde Control, asícomo de las disposiciones de la ANM (DIGEMID).
i) Participar en los comités, comisiones, equipos u otros vinculado a la materia de su competencia, cuando le sea requerido.

Equipo de Control
de Calidad de

Recursos
Estratégicos en

Salud

a) Formular, proponer, implementar normas, lineamientos y documentos normativos para el control de la calidad en los procesos de
la Droguería CENARES; así como monitorear y medir la eficacia de su implementación.

b) Gestionar la atención de los requerimientos de control de calidad de los productos adquiridos por el CENARES.
c) Gestionar la atención de las quejas por calidad de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y productos sanitarios

distribuidos por el CENARES.
d) Realizar la evaluación organoléptica de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios en los

almacenes de CENARES o en las instalaciones del proveedor.
e) Gestionar el proceso de destrucción.
f) Evaluar la calidad del servicio de los proveedores de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y servicios relacionados, para

su disponibilidad oportuna.
g) Participar en auditorías internas o autoinspección y auditorías externas a proveedores en el marco de la normativa nacional e

internacional, que contribuya a mejorar la calidad delservicio, asícomo la imagen y gestión lnstitucional.
h) Brindar asistencia técnica en materia de su competencia, a solicitud y/o coordinación previa, según corresponda.
i) lmplementar las recomendaciones formuladas por los Órganos que conforman el Sistema Nacional de Control.
j) Participar en los comités, comisiones, equipos u otros vinculado a la materia de su competencia, cuando le sea requerido.
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órgano /
Unidad

Orgánica

Noml¡re del
Equipo de
Trabaio

Dirección de
Programación /

Unidad de
Gestión de la

Demanda

Equipo de
Gestión de la

Demanda para
lntervenciones

Sanitarias

a) Elaborar y aplicar los documentos normativos, estrategias, l¡neamientos y otros para la programación del abastecimiento de los
recursos estratégicos en salud, en lo que respecta a las intervenciones san¡tarias priorizadas por el MINSA.

b) Elaborar, actualizar y proponer los instrumentos y/o herramientas de gestión para la operatividad de la programación de recursos
estratégicos en salud para las lntervenciones Sanitarias priorizadas por el MINSA.

c) Elaborar la estimación de la demanda de RES para el abastecimiento centralizado para la atención de intervenciones sanitarias
priorizadas por el MINSA, incluyendo las emergencias sanitarias, a ser adquiridos por CENARES.

d) Elaborar y remitir las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico para el requerimiento de los recursos
estratégicos en salud de las intervenciones sanitarias priorizadas por el MINSA, según la normativa vigente.

e) Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de las cotizaciones presentadas en las indagaciones de mercado para
la compra de los recursos estratégicos en salud regueridas para las intervenciones sanitarias priorizadas por el MINSA.

f) Representar a la Dirección de Programación en los procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud a cargo de
CENARES

g) Planificar y monitorear el abastecimiento de los recursos estratégicos en salud para las intervenciones sanitarias priorizadas por
el MINSA a nivel nacional, incluyendo aquellas en el marco de emergencias sanitarias.

h) Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a la normatividad vigente y/o aquellas que le asigne el Jefe/a de la Unidad
de Gestión de la Demanda

i) Emitir opinión en materia de su competencia
i) Brindar asistencia técnica en materia de su competencia en los diferentes niveles de qobierno.

Equipo de
Gestión de la

Demanda para
Compras

Corporativas y
Otros

a) Elaborar y aplicar los documentos normativos, estrategias, lineamientos y otros para la consolidación de los requerimientos de
IPRESS públicas y otras instituciones del Sector Salud, distintos a las intervenciones sanitarias priorizadas por el MINSA.

b) Elaborar, actualizar y proponer los instrumentos y herramientas de gestión para la operatividad de la programación de recursos
estratégicos en salud para la atención de requerimientos vinculados al SlS, demanda, compra corporativa y otros encargos.

c) Consolidar y homogenizar el requerimiento nacional de Recursos Estratégicos en Salud para compras corporativas, elaborando la
propuesta del Listado de RES y el Listado de entidades participantes en las compras corporativas.

d) Elaborar y remitir las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico para el requerimiento de los recursos
estratégicos en salud a incorporar en las compras centralizadas y corporativas, según la normativa vigente.

e) Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de las cotizaciones presentadas en las indagaciones de mercado para
la compras centralizadas y corporativas de los recursos estratégicos en salud

f) Representar a la Dirección de Programación en los procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud a cargo de
CENARES

g) Planificar y monitorear el abastecimiento de los recursos estratégicos en salud para la atención de requerimientos vinculados al
SlS, demanda, compra corporativa y otros encargos.

h) Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a la normatividad vigente y/o aquellas que le asigne Jefe/a de la Unidad de
Gestión de la Demanda

i) Emitir opinión en materia de su competencia
j) Brindar asistenci¡'t@hica en materia de su competencia en los diferentes niveles de gobierno.
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Orqánica

Nombre del
Equipo de

Trabaio
Funciones del Equipo de Trabajo

Dirección de
Programación /

Unidad de
Gestión de la

Demanda

Equipo de
Seguimiento del
Abastecimiento

a) Diseñar y proponer indicadores de desempeño para el monitoreo del abastecimiento de los RES a cargo del CENARES y
propiciar las mejoras al proceso.

b) Realizar el registro de la programación de los RES en los sistemas administrativos para obtener el Cuadro de Necesidades y
otros.

c) Representar a la Dirección de Programación en los procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud a cargo de
CENARES

d) Publicar los cuadros de distribución de los recursos estratégicos en salud solicitados por los equipos de la Unidad de Gestión de
la Demanda

e) Monitorear la ejecución del abastecimiento y delcumplimiento de los cuadros de distribución que emite la Unidad de Gestión de la
Demanda hasta su atención en los puntos destino.

0 Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a la normatividad vigente y/o aquellas que le asigne Jefe/a de la Unidad de
Gestión de la Demanda

g) Emitir op¡n¡ón en materia de su competencia

Oficina de
TecnologÍas de
la lnformación e

lnnovación

Equipo de
Desarrollo e
lnnovación

a) Gestionar los requerimientos de mantenimiento y nuevos desarrollos de sistemas de información, así como de la documentación
para su mantenimiento y sostenibilidad en el tiempo en la Entidad reportando periódicamente a la Dirección de la Oficina de
Tecnologías de la lnformación.

b) Proponer herramientas de software para desarrollo, mantenimiento y modelamiento de datos que permita realizar un mejor
desarrollo y seguro de sistemas de información.

c) Apoyar a los usuarios en el uso inicial de las aplicaciones o sistemas de información que se implementen.
d) Supervisar el desarrollo e implementación de sistemas de información realizado por terceros que permitan garantizar su

cumplimiento, como de la documentación para su mantenimiento y sostenibilidad en eltiempo en el CENARES.
e) Coordinar los requerimientos de hardware y software que se requieran para el desarrollo e implementación de nuevos sistemas

con el Equipo de lnfraestructura y Redes y con la Oficina de Tecnología de la lnformación e lnnovación.
f) Relevar las necesidades tecnológicas de las unidades orgánicas delCENARES.
g) Proponer estándares y buenas prácticas de programación.
h) Gestionar el buen funcionamiento de los proyectos controlando y administrando los recursos con la finalidad de cumplir el objetivo

definido.
i) Otras funciones que le asigne el/la director/a de la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación.
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Organo /
Unidad

Orqánica

Nombre del
Equipo de
Trabaio

Funciones del Equipo de TrabaJo

Equipo de
Calidad en

Tecnología de la
lnformación

a) Formular y ejecutar el Plan de Aseguramiento de Calidad en Tecnología de la lnformación, verificando e informando su
cumplimiento, así como de las mejoras de ser el caso.

b) Remitir periódicamente a la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación avances del monitoreo y cumplimiento
normativo en materia de tecnologías digitales y proponer mejoras y actualizaciones del marco normativo interno como externo en
Tecnologías Dig itales.

c) Proponer herramientas para la mejora de procesos enfocada a la calidad de Tecnología de la Información
d) Proponer y desarrollar Planes de Pruebas, Casos de Pruebas, Script de Pruebas entre otras que le permita realizar y coordinar

diversas pruebas de software funcionales y no funcionales que permitan garantizar la operatividad y funcionales de los sistemas
que sean puesto en producción.

e) Validar y verificar la documentación entregada por los analistas de desarrollo.
f) Crear y validar ambientes de desarrollo, para la realización de pruebas.
g) Mantener actualizada la documentación y registro de los sistemas y aplicativos del CENARES.
h) Evaluar la eficiencia del producto software desarrollados o subcontratados por terceros.
i) Asegurar el cumplimiento y alineamiento a las normativas de calidad vigente
i) Otras funciones que le asiqne el/la director/a de la Oficina de Tecnoloqías de la lnformación e lnnovación.

Oficina de
Tecnologías de
la lnformación e

lnnovación

Equipo de
lnfraestructura y

Redes

a) Dirigir y revisar la continuidad de la operatividad de los servicios informáticas, para lo cual deberá proponer requerimientos para
garantizar la continuidad de los servicios indicados.

b) Verificar y validar el cumplimiento interno de las normas de su competencia y proponer mejoras en los casos que se requiera.
c) Proponer y desarrollar copias de información en los servidores de red y unidades de almacenamiento que permitan garantizar la

seguridad de la información y continuidad cuando se requerido, para lo cual periódicamente debe realizar pruebas de restauración
de información.

d) Llevar un control de cambios, incidencias, control de pases.
e) Mantener actualizados (parches, reléase, hotfix, kerberos, etc.) de los productos de software adquiridos que estén implementados

en los servidores de red y unidades de almacenamiento.
f) Planificar y monitorear el cumplimiento periódico de mantenimiento preventivo.
g) de los equipos de cómputo y periféricos informáticos de los usuarios finales.
h) Brindar soporte técnico a las Direcciones y Oficinas, llevando un control de estas y reportando periódicamente a la Dirección de la

Oficina de Tecnologías de la lnformación.
i) Verificar el cumplimiento de la legalidad del software y llevar el control de las licencias adquiridos y desplegados a nivel de

estaciones de trabajos.
j) Planificar y coordinar con el Equipo de Desarrollo en lnnovación y el Equipo de Calidad en Tecnología de la lnformación los

procesos de update, upgrade y migración de sistemas informáticos
k) Otras funcione§-gu,q le asigne el/la director/a de la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación.
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